
COMPAÑIA "ORTENEVA SoA.” 

L y l , > to» ' AS Y , . . 

A de Guayaquil, capital de la provincia del Gua - 

CARLOS :QUIÑONEZ: VEBASQUEZ, Abagado .y Notario, Primero de este 

cuntión , (comparece el señor. FE NANDO: ORTEGA. CABEZA .DE, VACA». - 

casado, “ejecutivo, -en su calidad de Gerente de la compañía - 

Ñ 
> FPTENEVA WS¿ Aid" Y cómo' su reprisentente legal, autorizado de 

vidéméNitd “pos La 'Junta 'Donta Genere -Extraordinaria'de 4 +5] 

nfátds dd “Pa “dómparnía, según Td “acredite rque-104 documénta's- 

RAE NpAña P ddvdtorianoj“máyor devedad, domiciliado én .es- 

LEgUdsddNa) “dápaz dare obligárse y'cóntfatar "a "quién de'cono- 

  
”MUNDO”



  

O
,
 

1 tídds de junio de mil novecientos noventa se constituyó la 

compañía "Orteneva S.A." con un capital social de dos millo- 

nes: de sucres dividido en dos mil acciones ordinarias y nomi 
. ó - - 

nativas de un mil sucres cada una la que se inscribió en el 

Registro Mercantil, el;¡veintisiete de agos to del mismo año; - 

sécUNDAA LM ta Junte "enéral Extraordinaria de Accionistas de 

la- compañía. "Orteneve S.A.", en sesión del doce de julio de 

rbhto AS 
mid, pomaciontos np venta y cuatro acordó aumentar e el ¡capital 

des tie ttompañ La en bres hillones dessucres la fin de ique en lo 

cd paebienápr, su cenital, social pea de. cingo millones de pucres, 

dividido: er cinco: mil acciones ordinarias; y nmominativas de - 

  

midAWYUtcréb (¿cada una así. como reformar el Estatuto Social en 

viohd al aumento de cppital, autorizando al Gerente para - 
1 tU adas rr. 

quetotargue:la ¡correspondiente Escritura Pública y realics - e” 

doses ibrámites necesarios, para, que yse, perfecccione el =- , 

pra SADA de la Junta; ¡TERCERA;- Comparace a este acto el se- 

nor ehh sterido 20 rtega ¡Gabeza de Vaca en isu calidad, de. Gerente 

deckhescompañía "Qrteneva S.A.” y cqme su representante legal 

yeanctareb:A) qué queda aumentado. el cepital. social de la. -- 

  

edaganíd oo r taneva S.ño. on le.suma de tres millones de su - 

co0mo8 ko ¡d8. ques en,la posterior, el capital, suscrito y Paga 

lodos 
ET da eápma en de singo millones de sygres dividido en - 

-cáfcdomán eccionés ordinarias y nominativas de un mil sucres 

-cáAN BAW;OB)' que queda reformada la Gláusula Sexta: Cepital 

—disibdtaturo sócial;C)que. el aumento del capital social, el 

- UBubd: y esto. 
monto de as Scclonil que « se hañ suséfito y Pagado'Y*le rez 

-Fogial delo jstetuto:Socialuapareten,del_ acta de, Junta   Exbrbordinario de Actionistas.de je compañía "Orfteneva Soño"



   

  

*euunintal TO ALTALDES JUNTAS GENERAL! EXTRAORDINARIA DE A 

de es sup si ybus Úsibibaiy EOMPAÑIASNORTENEVANS ALVY Ub ixudn 

“Y oebncara Pdvsa la e6up (0 ¡¿elósquos pro vb coÍs Y TUx 6 1UY 

¿210 conoios E BYaya gy daa, dpe) 10818, 09),g0eg8, 48, qu) 98 

test ob oli IR RR CIR Edo da, compajas ubdgado ¡Po 48 ¿Hey 

cánunsa enJá s PRELDS sen: RÚDaO orante inO carrera die 

a gun suda ba A E [sep9nda, Or t9ga, hey FEB Zo Angs$n, YeazazYaldez,- 

*8J los usnAR3¿N p5É= bss NoyáRez, Y María | bgnor, Ygpza¿Yaldazy dus cas 

banos Jud, 4:292 18 da land. 4 acpignayreppgstivament 0 8iparáns Y 7 

Maujeo 6 lI6t > uBomina tivas d de ¡Un valor e, E «PuD ¡30 ,Éada ETA 201111.) 

“+ ditider A Basuñcclonistas.presebtbes quesson(loscúnicos devlarcormpañda- 

1 '“elooicas Wirepcesantanodlototal: del capitelJeuscritdnyipayado*dela con 

ao
 

ol y pañtasqueres:. dec 42 1000.000y00 divididocenn2729000goBioños Gr- 

Mestoi vlriedibaenidsuy nominatidas de: :$44000,00+cada- una ¡acuerdad ¡por -- 

saldan “unanimidad. peubibesoun lunta. Coneval:BAtreordfdaríaz31fin de 

QQ, co rimubrartacoy Jrósoluedssobreudluáumento del capitalusociadl: y la - 

cn [gn NAS drdir. 

AS SS IS da fido 1 ' ,4 UE od ¿0 
l1d8 14 ráélnidn La “Esbúlar "señdia Wargarita Névátez de Or 

"is3pgrn nio bd CIESV DS : 
: tega y actúa como secretario el Ger $n a sérdor érnando Urb. 

2 0H Dé d Hi “pirb 

Bose nu yrsogarCaldes ide acá eltimismo :guebforma lla ¡Dista -dewvasistontss 

ERLgebo oy les comprobéddose:quenas tá presente todo el. v0apiltal:isveiol de la 

sd sl oLladriloompdñe ipor la ique-existiéndo el cquórumulegál lo presivonta 

¿cisbossosbedeciara ¡instalada la Junta -Generdi AN 

lero: betismin 101) Lu ut AE os 08 Íyo, , 
| : Presidente Expresa “que 'de 'acuerdo 'a 13 Ley dl minima d.i 

Li v] UU BE CODE, ocial de Una “compañía onsiili ¡San drd "ese Va os 000. 

Crea 10 Adgbioo "por 1d jue debe 'efectUarse el umd y la fdrmarsa el 

“o Mam Ea táluro sécidi “ed vista del: misino aumento y que'ésto lo po- 
fñe a consideración de la Junta. -*  : TN 

: Los accionistas deliberan al respecto y por unanimidad 15 -- 

Bgaoa +. iendunta y ensral, Extraordinaria, de Accionistas de J> compañór, - 

sel os ¿3 1NOBTENGÍA Sef." acuerdas 47 aumentar el capital socizl “s 
coqbÉRla an an, $H3'D00. A para que lo spusterior ul 

tal suscrito y pagado sea de $5'000.000,00, dividuj BÍO 

   

     

| , doo! a Utionas druinarias y nominativas de gi: 00D,00 coudn o 

¿e ce UB; B) yts en consecuencia del aumento aco do se Safor 

= -. la cléusula Sexta: Capital de los Estatutos Sociales la mio 

má que “Jo! posterior dirá: “SEXTA: 'CAPITAL.- El capital de- 

  

     
la cómpañla"ORTENOVA S.A:" es de Y5'000.000,00 dividido en - 

- 5,000 acciones de 41.000,00 cada una, las mismas que tendrán 

v “elo cerácter de ordinarios y nominativas y numerades Y>1 % -1 

- --55+0005 las que constarán en títulos represontalivez vu cv 

¿Vvarlas acciones. Los títulos sarán suscritos. por el Prueild..: 

¿2 y ul Gorsnóo dz la cur iflr.. Cada acción Libor cor. 

recho a un voto y las no liberadas en proporción a su valor-



           

  

in pagado; 4 Aumento! do «suscribe. y “paga: alkseñor Fernan 

o —Ortu Cabeza de Vaca por. 6) mpensatiónida crédito toda vez que 

' actesdoer por mayor valory/de la compañía; 0) que el señor Fernan 

pa ortega Cebéla de Vacá' susciibe el total dá Mas” s.Ubo' “acciones U 

+ tdinbrias" y ROmbna tiva de gr: -00b/ó07 cúba "Una" Y “pagá" 91” valor de 
mi ur BUS hidmda” par. compensadiBn? de" cidalitóy Los "démás accióhistes renu 

abra gil derddfib del 'prérsrineid"a L8"xs 14 "Frakg lisa 'la ley para sus 
fi, 

cor Brie ddciohes”' dui? ss “emitad” St bdssión" bar” aumento del e: 
f 

Y Pops tui"dUcial' án proporción "y" lds actiónés 66 4ue áctualmente sor 

dueños así "domo él' plazo 'Que''8 gu gl ds conos señaló “13 Ley de” Compañías para eje 

e 51 q6ilbar esp derecho; Ejouque la Juntacbensral decfocionistas ratifi 

   

05 lcanexpresqmente las entragas,de dineroJqualhanceatlizadoiel accioni 

310 eobajeatior Fernando Urtega Cebeza.daelVacapadminbetrador de la com 

1 dUPERÍAs par anqueesas noni regasado. 'dinerqique no:han:. generado inte 

iireses ritengan:plena» velidez¿uF) queuqueda autovizadonel “eraffy- 

SAPURALObORGAR de correspondiente becrituvaclúblicasides aumento de 

Al social A urabtorma del «"statuto.ugoacial así como para efec-- 

  

     

    

   

tu ar: las, qomás., trómites neces sgrios pare, Que 58 perfececcione “al -- 
O ta Lon eros: 3 dad 

pa ver de la-Ju qrals 
* Mendo | Je 1 pa 19 %a A) DCAANMIB1IDO: DM. Pdo e) 

$ 

¡ Ibor cumplido ¡él vabjato deula: reunión ba iresidente.concade un re- 

o Esso paradlasredacción del aota dorrespondients.'U lecho así y des- 

«IAripub de transcurnidos treintalminutosi la ¡Presidentasreintela. la - 

uesidn: y. árdana que el secretario, dé lectucanal: “acta medactada, -- 

¡viii QUE, así eq? hace, la misma que es probada por ungnimidad por lu 
14 (1 cito da A Ad 

concurrentes quienes, La suscriben en señal .de conformidad. Termi- 
doy a ra tt Hato AGA o E O O E bdo cd 

al”. 23 reunión a les 12H3D0. + F), FERNANDO ORTEGA, CABEZA. DE VACA.-F) 

- dul Jr FERNANDO, ORTEGA, MEMARGZ + Cf) ANDRES, YEAZA MALDEZ»-FJANA, MARTA ORT) 
—NRVAREZ+-F) MARIA LEONOR YCAZA VALDEZ» > 

sir 

  

dto La 

    

  

A tea 104, q 0dur coto de Mebcracddeob coc. add 01 

E “CGERTIEICOb- Que de presente ies fisl?c0pia' de lsu' original que cons 

mL at fai en elolibro de Actesde Juntas Generales «de ¡Accionistas de lap 

ny  egmpañía Ortemeva 5. A.:0; La que qe remitdiw Do ya 

MSI ral UG. edad BD yO LIRA IO dd oyo 

AS DEAR A p ¿ue yaquila Agosto 8 de 1994 

af oO o ¿bla 

Lat a adri suda” AR a, 

  

¡á8S c loo, 304 FERNAND A DE. VA ACA, a 

- AA Ubbi .y GERENTE 7 SESRETARIO: +, 010 losa. wd 

mi f Más ¿ntardína gubo, sio rbd Mig or DY AD sde 

Lt Po Ub A LARISA Y ao do aa bdo o rd 4D 

o cobie de du id ¿ar ago dad 1d ae ter dira OU. dos de 

Ñ . yr Lo, a : sx . , 

MN padre LA EN A E eta adidy 'uUd .uvr 0 ida CRL itvy 

_ A o Mo. s . y 

, cn edo ph anoto nosJo0a ALS dado rod de q o. 

E -TELUV de lb aduana da y:



cs HUG= 784 MONAIS:00 —— PALMISA VARSA FAR NO. 5934285893 P, 01 , 

ro %o; 4 

tratos a 
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+. GUuayaquil=-Ecusdor | 2 te edo! 
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.Señor don - 
Fernando Ortega.Cabeza de Vaca - 
Ciudad. 

Cúmpleme informarli que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía - 
ORTENEVA S5+A. en reunión del día de hoy, nombrd a Ud 

- GERENTE 0e de cumpañia por un loyso du LIRLO ARGZS 

/ o, A Ud. le cofresponde ejercar 18- 
po representación legal, judicial y extrajudicial de la -= 
-0 compañía conforme a los Estatutos Sociales constantes- 

cen le Escrítura de conmatitución celebrada ente el Note 
rio Primero de este cantón Or. Carlos Quinmgdnoz velds = 
qUez «el 22 de Junio de 1.990 inscrita en el Registro - 
Mercantil el 27 de Agosto de igual año. 

Atentamente 

, 
To. . 

. María Leonor Ycaza Va 

oe Secretaria ed hoc 

> ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 

rr «3 . Zo. a 
> , o , o . . , A , m0 

O EOI 
q Fernando Ortega GabeZa de-leca 
, . Guayaquil, setiembre 12 de 1,990 

. A 
y” 

Queda ins to este Nombramiento de Berente de OKTENE-VL As, a foja 
314671. dofimero 10.361 del Registro Mercantil y anotado pijo el número 

| 16.163 1 Repertorio. Archivándose los comprobantes dd. pído par impuez 
a .. fo desResistro y Defensa Nacionals- Guayaquil, Septienbre veinte de miT 

“oy étntas soventa.- El Registrador Mercantila- 

     

 



4 celebrada el día doce de julio de mil novecientos, yen noe 005 
     A dll y 

cuatro, la misma que se tendrá come parte a, de es 
lo ES 

     

guna de las caracteristicas que señala la parte Pal gar 

6 ciso tercero del artículo cuatrocientos cuarenta y una de la 

Ley de Compañías; Y b) que se encuentra correctamente inte 

g [9rado el capital; y E) que el suscriptor del aumento dal capi 

tel socisal es de nacionalidad ecuatoriana.- Agregue usted, 

    

     

10 [SA Mor Notaeriolas demós cláusulas de rigor pares que se perfec 

11|c01o0ne este inatrumento essí como el nombramiento extendido 

197 [18 compañías " Ortensva S . A. " de Gerente a favor del señor 

13 Fernendo Ortega Cabeza de Vaca y le copia certificada del ac 

  

tá de Junte General de la nombrada compañía reunida el doce 

15 de julio de mil novecientes noventa y cuatro ( Hasta aquí la 

16 ¡Minute ) Abogado que patrocina Efrén G.Barco García. Registro 

yy |¡Euatro mil cuatrocientos setenta y uno.“ Quedan agregados los 

14 

   
     documentos habilitantes ecompañados.- Leída esta Escritura de 

1w [principio a fin por mí el Notario en alta voz al otorgante 

20 quien la aprueba en todes sus partes, ss afirma, ratifica y 

Firma en unidad de acto y conmigo.- Doy Fé.- 

» ERE A 
ADuO-—0m ABEZA DE VACA 

Vo -UU0 

AS 0990175640001 A 
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DILICEECIA4 +. DUCTUR CaLOS QUIDosnl2 VilezqUsl, m10000_Y Ey DRIV PRIMERO 

DEL CaN20B.= DOY PE.» qe en esta feehn tud ayte «1 aírgon de los mtrises corros» 

pondientes de le RESULOUCION Ed. Mi -2 - 1» 1.0004 6087, expedida par el 

señor SUBINIENDEN PE JURIDICO DE 1A ¡InsEroEicia DE CumbaNla8 DE UjaYaqUIL, el cine» 

de Septiembre de mil navraciontos atente. Y camaro, mediante hn csal se APHUELA el 

«esmeato de capital y la Refarme de Beta talca dxwíir1 de la 6 VÁ URTRIEVA Bon, ” 

ocxmfme +1 ingtramnty público qee entecoda.- Garyrgatl, dj Septienbre de 

all aovecientas nwente y eanteD." ¡ 

  

/ CEHTZF A COS ue cun fecha de hoy; ys % 

En amplimiento de 1o ordenado en la Resolución NO Dogo 11004087, : 

dictada el 05 de Ieptiembro de 1.99%, pur el Mbintendente Jurídico .- 
de la Intendencia de Compañíss de Gusyaqubl, queda inecrita e esta an» 

    

   

    

   

    

a del Regiutra Mercertil y enotado baja el 
del Repartorio.-Gueyegubl, veinte y y theta de Aeptiembre/ e 

cientos novente y custra.-El Registrador Mercantil Siupljer 

  

egutren: ur Miro AU) 

del Cartón SA 

CERTIFICO: Que con facha de hoy, quede exctúvada una copia evtántl cs 
de unta accritura, en ampliniento de lo dispuesto en el Desrate 733 

1.975.-Gyeyamdd, veinte y electa de Septiaabre de mi 

vente y suatice-¿1 Registrador Mercantil Suplente.” 

A 

de. CARLOS PONG ALVARADO. 
Registrador Meylantil Suplent, 

oñel Cart Guayaquil 

 



L 

TIFICO: Lua con fecha de hoy, queda archivado el curtificadó 000006 
de Autorización e la Cómare de Comercio diNiyaysquil, corres 
pondiante a la presente escritura de / AUMENTUY DE LAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de URTENEVA / Se A.plisyaquil, veín 

  

   
    del Carton bey ap 

CERTIFICUS ue con fecha de hoy, se tomó nota de esta escrity 

 


